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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquese la manera cómo obtuvo la dirección física de notificación de 

la parte demandada, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020. 

2. Alléguese poder suficiente para iniciar la acción en contra de Aida 

Vanegas de Duque. 

3. Acredítese que el poder conferido para el presente asunto fue remitido 

del correo electrónico de la parte demandante o en su defecto 

suscríbase el mismo y efectúese presentación personal por dicho 

extremo procesal. 

4. Aclárese el encabezado de la demanda en el sentido de indicar si la 

misma se dirige también en contra de Aida Vanegas de Duque. 

5. Dese cumplimiento a lo previsto al artículo 206 del C.G.P., toda vez que 

se solicita el pago de frutos y perjuicios. 

6. Indíquese en poder de quien se encuentra el bien inmueble objeto de la 

presente acción. 

7. Aclárese la pretensión cuarta de la demanda indicando a que se refiere 

con “aportes” y cuál es su monto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico 21 de abril de 2022 
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